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L E Y 2 V ^ E 1 9 7 3 

( u ñ e r a 1 9 ) 

por la cual so melifica la. I,ey 71 de 1880 y so diotan 
disposiciones adicionales. 

El Congreso de Colombia 

DKORKTA: 

Art ículo 1" A partir de la vigencia de la presente Ley, 
la Academia Nacional de Medicina, continuará siendo 
ol organismo consultor y asesor del Gobierno, para todos 
los asuntos relacionados con, la salud pública y la educá-

i s ción médica del pueblo colombiano. 
Artículo La Academia estará compuesta por miem-

bros honorarios, miembros de número, miembros corres-
pondientes y miembros asociados. Solamente los miem-
bros honorarios y los miembros de número tendrán de-
recho a voto en sus deliberaciones. 

t
Artículo' 3 » 'F i jase en ciento (103), la totalidad de miem-
os de número, que debe tener la Academia Nacional de 

edicina. Cuando faltare en forma def ini t iva alguno de 
ellos, corresponde a la Academia reemplazarlo. 

Parágra fo 1" Autorizase a la Academia Nacional de 
Medicina, a partir del año de 1982, y cada cinco (5) años, 
para rpvisar, determinar y aumentar la cantidad de miem-

x bros de número que la componen. 
Parágra fo 2"? El aumento del total de miembros de nú-

mero, se hará en forma proporcional a la cantidad de mé-
dicos en ejercicio que tenga el país, de acuerdo con el 
registro del Ministro de Salud Pública y a partir de la 
-vigencia de. la presente Lev. 

Parágra fo 3- Serán miembros honorarios de la Aca-
demia Nacional de Medicina de Colombia, el Ministro de 
Salud Pública en el ejercicio de su carga y quienes hayan 

* desempeñado en propiedad tal categoría m :n :ste ¡ ia l ne-
cesitándose además tener para ello la calidad- de médico 
titulado. 

Artic. i lo 4" La Academia dictará su propio reglamento 
y señalará los requisitos para ser miembro de ella, en 
sus diferentes categorías. 

Artículo 5? La Academia tendrá su sede en la capital 
de la República, y formarán paite de ella los Capítulos 
que se creer, en las distintas ciudades del país, donde no 
haya Academia de Medicina, a partir de la vigencia de 

W " la presente Ley. 
Artículo 0" El Gobierno Nacional dentro del .menor 

término posible, dará cumplimiento al artículo 8? de la 

�

v 71 de 18PÜ. 

Artículo 7" La presente Ley, rige desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, D. TC., a los doce días del mes de 

diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 

El Presidente del honorable Senado, 
G U I L L E R M O ^ P L A Z A S ALC1D 

El Presidente de la honorable Cámara de Repiesentan-
tes 1 

J O R G E ' M A R I O E A S T M A N 

E l Secretario General del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de R e -
presentantes, 

.lairo Morera I . ' z »ano. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 1!) de enero de 1979. 
Publíquese y ejecútese. 

JUMO CESAR TURIÍ A Y AVALA 

El Ministro de Salud. 
Alfonso Jaramlllo Sa'a/.ar. 

i 

E Y L E Y 3 H E 1 9 7 9 

(üiuir i i 1 9 ) 

mor medio <le la cual se aprueba el "Conven'o Conierc'al 
entre lii República de Colombia y la República Socialista 
de Checoslovaquia", firmado en Bogotá, el 14 de julio de 

1977. 

E l Congreso de Colombia 

DKCHKTA: 

Artículo primero. Apruébase el "Convenio Comercial 
entre 1a. República de C ilombia y la República Socialista j 
cte Checoslovaquia", f i rmado en Bogotá el 11 de julio de j 
1077, que dice: I 

C O N V E N I O C O M E R C I A L E N T R E L A R E P U B L I C A 
D E C O L O M B I A Y L A R E P U B L I C A S O C I A L I S T A D E 

C H E C O S L O V A Q U I A 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Socialista" de Checqslovaquia, animados 
del deseo de fomentar e intensif icar las relaciones comer-
ciales y económicas entre los dos países, basándose-en la 
igualdad y ventaja mutua, han' decidido suscribir el pre-
sente Convenio Comercial. 

A R T I C U L O P R I M E R O 

Las Partes Contratantes se concederán mutuamente el 
trato de la nación más favorecida, en lo que se ref iere a 
gravámenes aduaneros y otros impuestos que afectan la 
importación o exportación, así como el cobio de los mis-
mos, y a las reglamentaciones y formalidades administra-
tivas que se apliquen en su comercio con cualquier país. 

A R T I C U L O S E G U N - D O 

Las disposiciones del . Art ículo Pr imero no se aplicarán 
a: " -

a". Las ventajas que cualquiera de las Partes haya con-
cedido o conceda en el futuro a cualquiera de los 
países l imítrofes, con el f in de faci l i tar el tráf ico y 
el comercio fronterizos; 

b. Las ventajas que resulten de uniones aduaneras; 
c. La.s ventajas que las Partes Contratantes hayan 
otorgado y otorgaran a terceros países, como conse-
cuencia de su participación en zonas de libre comer-
cio, grupos de integración y/o acuerdos regionales y 
sub^egionales. 

A R T I C U L O T E R C E R O 

Las transacciones comerciales que realicen Ins personas* 
naturales y jurídicas colombianas por una parte y las 
organizac'ones de Checoslovaquia, autorizadas para las 
actividades de comercio exterior; en calidad de personas 
jurídicas independientes por otra, se efectuarán de con-
formidad con las disposiciones del presente Convenio y 
las respectivas reglamentaciones de importación, expor-
tación y conti'ol de divisas que r i jan én ambos jnaíses. 

Los precios de las mercaderías y productos objeto del 
intercambio, se f i jarán en los contratos comerciales res-
pectivos entre las personas y organizaciones meheionadas 
en este artículo, sobre la base de los precios internacio-
nales. 

A R T I C U L O C U A R T O 

Las Pa i tes Contratantes propiciarán que la? corrientes 
de exportación de Colombia hacía Checoslovaquia estén 
constituidas en una proporción creciente, por artículos 
manufacturados y semifacturados de interés para Checos-
lovaquia, sin perjuicio de los productos que hasta ahora 
han constituido exportación tradicional de Colombia. 

Así mismo Checoslovaquia contribuirá al proceso de 
desarrollo económico e industrial de Colombia, particu-
larmente. mediante la exportación de maquinaria, equipos 
industriales, servicios y repuestos necesarios para los .mis-
mes. 

A R T I C U L O Q U I N T O 

Los productos importados con arreglo al presente Con-
venio estarán destinados exclusivamente al uso o consumo 
del país importador quedando prohibida.su reexportación. 

Sin embargo, en algunos casos, los productos podrán 
ser reexportados por una de las Partes informando sobre 
el particular a la Parte interesada. 

A R T I C U L O S E X T O 

Las Partes se prestarán ayuda mutua en lo que respecta 
a la participación en fer ias comerciales que se realicen en 
cada uno de los países, y en. la organización de. exposicio-
nes de uno de los países en el territorio del <?tro, en las 
condiciones que se convendrán entre los organismos com-
petentes de ambos países. 

A R T I C U L O S E P T I M O 

Las Partes Contratantes acuerdan otorgarse, de con-
formidad con las disposiciones legales vigentes en an^bos 
países la exoneración de gravámenes aduaneros, y otros 
gravámenes de este t ipo: N , 

a . Para la internación temporal de mercancías y obje-
tos dest'nadós a exposiciones y ferias y equipos que 
se destinen a experimentos, pruebas e investigaciones 
científ ico-técnicas, de acuerdo con los programas que 
previamente hayan acordado los dos países;-

b. Para los envíos de muestras sin valor comercial, ca-
tálogos, listas de precios y material de publicidad co-
mercial. v 

A R T I C U L O O C T A V O 

Ambas Partes, por los medios a su alcance, aseguran 
protecc'ón adecuada o n t r a todas las^formas de compe-
tencia desleal y cuidarán que las mercancías de exporta-

ción e importación no presenten errores en cuanto al paía 
de origen, materia, género o calidad de las mismas. 

A R T I C U L O N O V É N O 

Todos los pagos provenientes del intercambio de m e r -
caderías a que se ref iere el piesente Convenio, se efectua-
rán en dólares de los Estados Unidos de Amér ica © en otra, 
moneda de libre convertibil idad y de conformidad con" las 
leyes, reglas y disposiciones que rigen o rijan en el futuro, 
en cada uno de los países, respecto del .control de cara» 
bios. ' 

A R T I C U L O D E C I M O 
i . 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Socialista de Checoslovaquia convienen en 
establecer una Comisión Mixta, Constituida por represen- . 
tantes de ambos países, designados expresamente para el 
efecto. La Comisión Mixta celebrará reuniones alternati-
vamente en Colombia y Checoslovaquia, y- tendrá las si-
guientes atribuciones: 

a. Estudiar las posibilidades del desarrollo del inter-
cambio comercial entre los dos, países, de eonfdrmi-
dad con las disposiciones del presente Convenio; 

b. Examinar las facilidades de toda cíase que las P a r -
tes Contratantes estén en condiciónea de o f recer mu-
tuamente, para faci l i tar la suscripción, de los contra-
tos respectivos; 

c� Proponer a los dos Gobiernos las medidas necesarias 
para el desarrollo dinámico del intercambio comer-

- cial y el cabal cumplimiento de las dispósicionés del 
presente Convenio, inclusive las que lo complemen-
tan ; 

d. Estudiar la posibilidad de' cooperación para el esta-
blecimiento de industrias en Colombia, de. acuerdo a* 
los programad de desarrollo y la política industrial 
de este país. Se contemplará también la posibilidad 
de exportaciones colombianas a la Reoúbl ica Socia-
lista de Checoslovaquia! de productos de las empre-
sas, constituidas como resultado de dicha cooperación; 
y, � 

e. Velar ro r el cumpl imiento de las estipulaciones del 
presente Convenio. 

A R T I C U L O D E C I M O P R I M E R O 

El presente Convenio entrará en v igor en la fecha en 
la cual ambas Partes se comuniquen, por intercambio de 
notas, haber cumplido los requisitos jurídicos necesarios, 
de conformidad con sus' disposiciones legales. 

Este Convenio tendrá una vigeneia de tres (3) años y 
se entenderá tácitamente prorrogado por períodos anuales, 
a menos que una de las Partes lo denuncie por escritp 
con tres <3) meses de anticipación a la fecha de expira-
ción de período anual correspondiente. 

Hecho en Bogotá, p . E., a los éatorce (14) días del 
mes de julio de mil novecientos setenta' y siete (1977) en 
dos ejemplares*, en español ,y checo, siendo los dos' textos 
igualmente "válidos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Doctor Diego ,Moreno .Tatamillo 
Ministro de Desarrol lo Económico. 

Po r el Gobierno de la República Socialista de Checos-
lovaquia, � 

Ingeniero Andrej Bareak 

Ministro de Comercio Exter ior . 

Rama Ejecut iva del Poder Público. 

Presidencia de la República. ¡ 

Bogotá, D. E „ julio de 1678; i 

A P R O B A D O . 

Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional "para los efectos Constitucionales. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Agruirre. 

Es f iel copia del texto original del "Convenio Comercial -
entre la República de Colombia y la República Socialista 
de Checoslovaquia", f i rmado en Bogotá, el 14 de julio de 
1977, que reposa en los Archivos de la División ,de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Relacioens Exteriores. < 

Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 

Humberto Rui*, Va reía. 

Bogotá, D. E., 10 de octubre de 1978. 
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